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1. MARCO CONCEPTUAL.

La salud no es el resultado de la atención a los enfermos;  es importante también la satisfacción de las necesidades básicas del individuo y de la sociedad, así como la promoción de los estilos de vida saludables y la implementación y orientación de políticas saludables.

Puede afirmarse que el Sistema General de Seguridad Social en Salud ha sido fundamentado bajo el esquema de Promoción de la Salud y la Prevención de la Enfermedad;  en consecuencia, debe ocuparse de mantener su población sana orientando y dirigiendo la atención para disminuir los riesgos de enfermar.  No lograrlo significaría el incremento de los costos por atenciones curativas hasta niveles insostenibles condenándolo al fracaso económico y social.

Promoción de la salud, educación sanitaria y prevención son conceptos complementarios que, difícilmente, pueden lograr sus fines por separado y se refieren a un conjunto de actividades, procedimientos, intervenciones y guías de atención de carácter educativo, informativo, individual y colectivo, tendientes a modificar comportamientos y promover estilos de vida saludables para reducir los factores de riesgo que afectan la salud y mejorar la calidad de vida.

Se define la promoción de la salud como la integración de las acciones que realiza la población, los servicios de salud y los sectores sociales y productivos con el fin de garantizar más allá de la ausencia de la enfermedad, mejorar las condiciones de salud física y síquica de los individuos, familias y comunidades.

Se entenderá como Prevención un conjunto de actividades orientadas a evitar la ocurrencia de enfermedades específicas, cuyo objetivo son los individuos o grupos sociales que, por sus características, tengan una gran probabilidad de adquirirlas (alto riesgo).

Los criterios para incluir las diferentes intervenciones son la eficacia, el costo en relación con la intervención, el riesgo o probabilidad de que la enfermedad aparezca y la severidad de su efecto.

La Promoción de la Salud, entendida como tal, no debe ser sólo responsabilidad del sector salud, pues las causales que inciden negativamente en el estado de salud de una población son tan heterogéneas que igualmente ameritan intervenciones de carácter intersectorial.

Prevención de la enfermedad y detección precoz:  Se concibe como el conjunto de acciones que pretenden identificar, controlar, reducir o eliminar los factores de riesgo biológicos, del ambiente y del comportamiento, que conducen al establecimiento de una enfermedad o un grupo de enfermedades específicas de manera que sus acciones se dirigen a la modificación de procesos ambientales, biológicos y sociales, tanto en el plano individual como en el colectivo, que se constituyen en potenciales causas de enfermedad y muerte.

Desde la prevención es posible plantear acciones que promueven la salud así como desde la promoción se fortalecen las acciones preventivas.

Las relaciones entre Promoción de la salud y Prevención de la enfermedad permiten conservar la especificidad y fortalecer la complementariedad entre las dos estrategias.

Con este enfoque amplio de promoción de la salud y de complementariedad con la prevención de la enfermedad se tiende a pasar de un modelo de salud asistencial a uno que desarrolle la vivencia de la Cultura de la Salud en cada ciudadano.

El Plan de Atención Básica (PAB) es un conjunto de actividades, intervenciones y procedimientos de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y detección precoz, vigilancia en salud publica y control de factores de riesgo dirigidas a la colectividad.  El Plan de Atención Básica complementara las acciones previstas en el POS y las previstas en saneamiento ambiental.
Características del Plan de Atención Básica (PAB)

Es dirigido gratuitamente a toda la población, independientemente del régimen de afiliación.

· Se complementa con otros planes de salud.
· Se ocupa de la salud colectiva.
· Dirigido y administrado por el estado.
· Su accionar es esencialmente Municipal.
· Su contenido y operación se ajusta al perfil epidemiológico de cada municipio.
· Sus acciones son integrales en torno a problemas.
· Requiere la acción intersectorial y la participación social.
· Debe ser concertado con los diferentes estamentos sociales, organizaciones comunitarias e instituciones de salud del municipio, dados los intereses y formas particulares de percibir los procesos de salud - enfermedad.

Estrategias para el desarrollo de PAB
· Participación.
· Concertación.
· Comunicación.
· Educación.
2. JUSTIFICACIÓN
Para lograr los objetivos propuestos, la promoción debe tomar herramientas fundamentales como son el análisis de los procesos culturales de la población y adoptar procesos educativos para generar patrones de comportamiento con el fin de inducir a los individuos y a los grupos sociales a que asuman sus responsabilidades en la toma de decisiones que conduzcan al cambio de estilos de vida favorables.

La mayoría de los comportamientos humanos pueden modificarse por medio de un proceso de enseñanza – aprendizaje;  costumbres y comportamientos muy arraigados difícilmente se cambian, pero pueden ser modificados.

En términos de costo efectividad, la educación para la salud es una inversión cuyos resultados no deben esperarse a corto plazo;  el proceso educativo debe iniciarse orientando a las personas hacia el autocuidado, con la pretensión de dirigir este proceso hacia un enfoque integral en el cual se combinan, con el aspecto epidemiológico, los aspectos social y cultural.

La educación, como herramienta de la atención preventiva, es un intento de la sociedad por hacer hombres capaces de vivir en ella, y es una empresa de la propia democracia.  Por tal motivo, se considera que la información, además de vasta, no siempre informa adecuadamente, se queda en ciertos niveles del conocimiento y es muy rápida e inmediatista, reforzando la obligación del Estado de actuar como mediador colectivo legítimo ante todos los intereses ideológicos técnicos y económicos que amenacen la salud.

El fomento de las conductas protectoras desde lo colectivo implica una mejor vinculación con los grupos sociales porque las intervenciones se hacen en un medio social concreto;  los ciudadanos y sus grupos tienen opiniones relevantes respecto a ellas, es un derecho consagrado en las leyes, necesita legitimarse socialmente, su colaboración consiste fundamental en abordar acciones integrales de salud.

La acción comunitaria facilita la implementación de las medidas de prevención universal (prevención educativa ante problemas específicos, cumplimiento de normas y deberes) y es más ágil a la hora de generar estrategias de reducción de daños que, además, se pueda adaptar a las necesidades y posibilidades de la comunidad, así como al clima social imperante.

En efecto, la implementación de una política comunitaria de reducción de riesgos y daños presupone una labor de pedagogía social que facilite la aceptación y permita la sostenibilidad de unas normas que el ciudadano considere vinculantes.  Su máximo protagonismo y capacidad de maniobra reside en las medidas ambientales y territoriales para la reducción de los riesgos.

La propuesta pretende que, a través de la participación de la comunidad, se utilicen los recursos en ella, se generen alternativas y se amplíen las coberturas en salud a través de su gestión directa o apoyando a los equipos básicos de salud.  Cada zona de la ciudad estará en condiciones de generar proyectos orientados al compromiso colectivo de construir un MUNICIPIO SALUDABLE con el mantenimiento de la salud a través del fomento de conductas protectoras y un concepto amplio y propositivo de la salud como medio y fin del desarrollo.

3. MARCO LEGAL

· Constitución Política de 1991, por la cual se consagra la salud como un servicio publico.

· Ley 100 de 1993, por la cual se crea el S.G.S.S.S., y refiere al Ministerio de Salud la responsabilidad de la definición del Plan de Atención Básica.  De acuerdo a esta ley, la financiación del Plan debe ser garantizada por recursos fiscales del gobierno nacional, complementada con recursos de los entes territoriales.

· Decreto Nro. 1938 de 1994, por el cual se reglamenta el plan de beneficios del S.G.S.S.S. de acuerdo con las recomendaciones de C.N.S.S.S. contenidas en el Acuerdo 008 de 1994.

· Decreto 1891 de 1994, en su artículo 4, define que las acciones de salud pública y los servicios básicos forman parte de la promoción de la salud y constituyen el objeto del Plan de Atención Básica.
· Resolución 04288 del 20 de noviembre de 1996, por el cual se define el Plan de Atención Básica (PAB) del S.G.S.S.S. y define los términos del PAB, los criterios de inclusión y el ámbito de aplicación, así como el nivel de responsabilidad en su ejecución, definiendo para el nivel nacional tanto la responsabilidad del Ministerio de Salud como del INS, del INVIMA y de la Superintendencia Nacional de Salud;  además, fijó los criterios para su administración y financiación, y las diferentes fuentes de los recursos.

· LEY 10 DE 1990 sobre descentralización.

· ACUERDO 72 DE 1997, que define plan de beneficios del régimen subsidiado.

· RESOLUCION 412 DE 2000, por la cual se adoptan normas técnicas y guías de atención para el desarrollo de las acciones de protección específica y detección temprana y la atención de enfermedades de interés en salud pública.

· RESOLUCIÓN 3384 DE 2000.  Por la cual se modifican parcialmente las Resoluciones 412 y 1745 y se deroga la Resolución 1078 de 2000.

· ACUERDO 117 DE 1998.  Por el cual se establece el obligatorio cumplimiento de las actividades, procedimientos e intervenciones de demanda inducida y la atención de enfermedades de interés en salud pública.

· LEY 715 DICIEMBRE 21 DE 2001, Artículo 46.  La gestión en salud pública es función esencial del estado y, para tal fin, la Nación y las entidades territoriales concurrirán en su ejecución en los términos señalados en la presente ley.

· Los distritos y Municipios asumirán las acciones de promoción y prevención dirigidas a la población de su jurisdicción, que incluyen aquellas que, a la fecha de entrar en vigencia la presente ley, hacían parte del plan obligatorio de salud subsidiado.

· La prestación de estas acciones se contratará prioritariamente con las instituciones prestadoras de servicios de salud públicas vinculadas a la entidad territorial, de acuerdo con su capacidad técnica y operativa.

· PLAN DE DESARROLLO DE Medellín 2001-2003

4.  CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN

El PAB se constituye en la alternativa para liderar, articular y armonizar la movilización, a través de la autogestión de la comunidad y de las organizaciones sociales, tanto de salud como de los otros sectores, para mejorar las condiciones de vida.  Su ejecución permite aprovechar las oportunidades en bien de la población y cumplir con las responsabilidades definidas en la Ley de Seguridad Social, en lo relacionado con el desarrollo de acciones de promoción y prevención.

El Señor Alcalde de Medellín en su Programa de Gobierno plantea que “la crisis ha golpeado nuestra ciudad;  su nivel de competitividad y la calidad de vida de su gente se ha venido deteriorando aceleradamente, con el riesgo de dejar de ser un buen vividero.  Persiste y se ahonda la deuda social que la ciudad tiene con la mujer, la juventud, la tercera edad y las minorías étnicas.  Asedian las actividades ilícitas, la convivencia urbana se rompió en pedazos, los ciudadanos parecen rehenes de la delincuencia.

En la última década asesinaron en Medellín más de 60.000 personas;  en 1999 hubo 4.053 muertes violentas, 268 más que en 1998;  los secuestros se duplican;  se roban más de 7.700 vehículos cada año;  son cotidianos los atracos callejeros y éstos ni se contabilizan, porque otros crímenes peores los ocultan;  hay niños que tienen que pedir permiso a las bandas para ir a la escuela o cruzar una calle.  La delincuencia común se mueve más fácil que los ciudadanos de bien.

El 63.3% de la población padece pobreza absoluta, el desempleo alcanza el 21%, más del 42.1% de la población ha disminuido el consumo de alimentos, la insuficiencia de ingresos de los ciudadanos es el problema más dramático de la ciudad y está asociado a los altos índices de trastornos emocionales de la población.  El 73% de los ciudadanos redujo sus salidas nocturnas.  En conclusión, hemos construido mucha ciudad, pero muy poca urbanidad y muy poca convivencia”.

En este contexto se hacen propicios problemas de salud tales como los derivados de comportamientos inadecuados, la desnutrición, las enfermedades infecciosas y perinatales, algunas enfermedades no transmisibles como las cardiovasculares, tumores malignos, lesiones y la exposición a factores de riesgo propios del ambiente y el consumo.  Sobre el sector recaen la mortalidad y morbilidad general, materna y perinatal;  las discapacidades, los trastornos emocionales y somatoformes, lo cual justifica y consolida la necesidad de crear y fortalecer programas de promoción y prevención en salud.

El Señor Alcalde plantea también que “llegó el momento de pensar y actuar en grande;  de unir esfuerzos para recuperar el liderazgo humano y económico de Medellín, de desarrollar políticas que ensanchen el espacio público y que comprometan a todos los ciudadanos.  Es tiempo de invertir en dignidad, de convertir la ciudad en una inmensa aula donde la comunidad aprenda a construir el tejido urbano.  Es tiempo de recuperar la solidaridad, reconstruir el espejo roto de la convivencia;  de cambiar el papel de espectadores de crisis por el de actores de soluciones;  de rescatar las virtudes ciudadanas”.

Este Plan de Atención Básica se diseña acorde con las políticas de desarrollo planteadas por el Señor Alcalde y contenidas en su Plan de Desarrollo 2001-2003.  Así mismo, con las políticas del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

5. OBJETIVO:

Contribuir a modificar, desde sus orígenes biológicos, culturales, sociales, ambientales y del comportamiento, las condiciones y estilos de vida que influyen negativamente en el estado de salud propiciando en la población la toma de decisiones informadas y autónomas que fortalezcan el autocuidado de la salud y el establecimiento de estilos de vida saludables mediante acciones de información, educación en salud y formación a líderes de la comunidad.

6. ESTRATEGIAS

Dadas las características del Plan de Desarrollo del Municipio de Medellín “Medellín Competitiva 2001-2003”, y las propias del PAB, las estrategias de participación ciudadana, concertación, comunicación y educación, son las que permiten generar procesos que conduzcan al bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de la población.

· Participación

Se entiende como los procesos continuos de reflexión, mediante los cuales los ciudadanos, instituciones y sectores sociales, se organizan, plantean sus intereses, presentan sus necesidades y prioridades para intervenirlos y alcanzar el bienestar.  Con la participación de cada uno de los actores, es posible realizar alianzas estratégicas y redes de apoyo.

· Concertación

A partir del reconocimiento de los problemas de salud debe darse un encuentro de intereses entre los actores sociales que permita la capacidad de unir esfuerzos en busca de las soluciones.  No se trata sólo de identificar problemas comunes para solucionarlos, sino también de reconocer, asumir y resolver conflictos.
· Comunicación

Se refiere a momentos y procesos por los cuales los sujetos intercambian saberes y representaciones sociales, para tomar decisiones relacionadas con su salud y calidad de vida.  Es un proceso de doble vía que ocurre en diferentes niveles, el inter-personal, el inter-grupal y el masivo.

· Educación

Son procesos culturales y sociales que representan comportamientos, saberes y habilidades que permiten a las personas enfrentar y resolver los conflictos de su cotidianeidad.

Partiendo del principio que la educación es la estrategia fundamental de la promoción de la salud, se requiere de otros componentes que garanticen el cumplimiento del objetivo y de la meta como:

· Adiestramiento en la conformación de coaliciones y alianzas sólidas para promover la salud.
· Desarrollo de aptitudes para realizar actividades de promoción.
· Desarrollo de objetivos comunes y apoyos mutuos.
· Uso de medios cognitivos, lúdicos o de comunicación que favorezcan la promoción de la salud.
· Mejora de la capacidad de la comunidad respecto a su propia salud.
· Concertación con los líderes y/o las instancias pertinentes y representativas para la programación, convocatoria y ejecución de las actividades educativas.

7. Recursos para la realización de las actividades

7.1.  RECURSO HUMANO

Para las actividades de promoción se conformarán equipos multidisciplinarios distribuidos para las diferentes zonas geográficas del Municipio de Medellín.
Los equipos tendrán como función básica ejecutar y participar en la evaluación de las actividades operativas de todas las acciones de fomento y promoción de la salud.
7.2.  RECURSO TECNOLÓGICO
Se refiere a los recursos tecnológicos necesarios para el desarrollo de las actividades;  estos incluyen:  los Manuales con contenidos y matrices educativas por temas, las guías metodológicas y lúdicas, los equipos audiovisuales, insumos y materiales.
7.3 RECURSO FINANCIERO
Corresponde al monto de la contratación con la Secretaría de Salud para la ejecución de las actividades del PAB, para la población general.
8.  POBLACIÓN OBJETO

La apertura programática se realiza por grupos etéreos que compartan los mismos factores de riesgo así:
De 0 a 12 años:  Dirigida a niños, padres, educadores y cuidadores.

De 13 a 24 años:  Dirigida a adolescentes, padres y educadores.

De 25 a 55 años:  Dirigida al adulto joven.
De 56 y más:  Dirigida al adulto mayor.
Lideres comunitarios.

9.  ACTIVIDADES

9.1.  EDUCATIVAS
El objetivo de las acciones de Promoción es informar, motivar, sensibilizar y orientar a la población general para el mantenimiento de la salud, y propiciar el cambio de los estilos de vida que la afecten negativamente.
La actividad básica de estas acciones es la educativa, en sus vertientes cognitiva y lúdica, utilizando para ello diferentes recursos pedagógicos y metodología participativa, dirigidos a grupos poblacionales, zonas geográficas y ámbitos específicos definidos por la Secretaría de Salud de Medellín (Ver Anexo Nro. 1).
9.2.  FORMACIÓN DE GESTORES DE MUNICIPIO SALUDABLE
Se realizarán talleres de 60 horas para el aprendizaje e identificación de los problemas de salud que puedan prevenirse o atenuarse con el fomento del autocuidado como sumatoria de conductas protectoras.

Igualmente se capacitarán en la generación de proyectos orientados al autocuidado que generen cambios en los estilos de vida.

9.3.  TAMIZAJES EN SALUD VISUAL A MENORES DE 12 AÑOS
Es la única actividad de protección específica contenida dentro de los lineamientos del Plan de Atención Básica.

La captación se realizará a través de las escuelas y de los líderes comunitarios.

10.  CONTROL DE GESTIÓN

El seguimiento y control se hace permanente y con base en lo observado se programará una evaluación mensual cuanti-cualitativa, a partir de la cual se analizan los problemas o dificultades detectados para proceder a hacer los ajustes necesarios.
La evaluación del cumplimiento de los objetivos se consigue a través del seguimiento que se le hace a todo el proceso;  la evaluación se iniciará desde el primer momento en que se definan los aspectos que se van a trabajar y los objetivos del Plan de Atención Básica.

10.1.  ASESORÍA
La ESE Metrosalud contará con un Equipo Estratégico para la asesoría y acompañamiento durante los procesos de inducción, programación, ejecución y evaluación.
10.2. INFORMACIÓN Y REGISTROS
Los instrumentos para el registro de las actividades educativas de promoción serán los que determinen la ley y el ente territorial contratante.

Para los tamizajes de salud visual al grupo de edad de 0 -12 años se utilizará el SIS respectivo.

10.3. EVALUACIÓN
Se realizará con periodicidad mensual según indicadores de proceso, de resultado y de calidad (Ver Anexo Nro. 2).
ANEXO.  1.
ESQUEMA DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS SEGÚN GRUPOS POBLACIONALES PARA EL PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA (P.A.B.)

	GRUPO DE EDAD
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	TÉCNICA EDUCATIVA
	DURACIÓN
	COSTO

	0-12 AÑOS


	Promoción de la salud integral de niños y niñas.

Objetivo:

Fomentar  una cultura de la salud en el grupo de edad de  0 a 12 años mediante acciones educativas  de promoción y prevención con el fin de fomentar el autocuidado y favorecer el crecimiento y desarrollo de los niños y niñas dentro del contexto social familiar y comunitario 
	TALLER NRO. 1

Información sobre derechos y deberes en salud de los padres, profesores y cuidadores de los niños  y niñas menores de 12 años.

TALLER Nro. 2

Promover hábitos nutricionales adecuados sensibilización a la lactancia materna, motivación a la planificación familiar como estrategia para aumentar el período intergenésico.

TALLER NRO. 3

Promover las condiciones sanitarias del ambiente intradomiciliario.

TALLER NRO. 4

Prevención de accidentes en el hogar, la escuela y la vía pública.
	Taller participativo con actividades lúdicas
	2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas.


	


ESQUEMA DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS SEGÚN GRUPOS POBLACIONALES PARA EL PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA (P.A.B.)

	GRUPO DE EDAD
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	TÉCNICA EDUCATIVA
	DURACIÓN
	COSTO

	0-12 AÑOS
	Promoción de conductas protectoras ante conductas abusivas, adictivas, antisociales y comportamiento sexual seguro y responsable.

Objetivo:

Realizar actividades educativas de promoción y prevención para desestimular conductas abusivas adictivas y antisociales y fomentar las protectoras 
	TALLER NRO. 5

Promoción de hábitos de higiene oral, seda y cepillado.

TALLER NRO. 6

Información para la detección temprana de alteraciones visuales y auditivas

TALLER NRO. 7

Prevención de conductas abusivas.

TALLER NRO. 8

Prevención de conductas adictivas.

TALLER NRO. 9

Prevención de conductas antisociales y promoción y fomento de conductas prosociales.

TALLER NRO. 10

Conductas protectoras para la salud mental.

TALLER NRO. 11

Comportamiento sexual,  seguro y responsable
	Taller participativo con actividades lúdicas
	2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas

2 horas

2 horas
	


ESQUEMA DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS SEGÚN GRUPOS POBLACIONALES PARA EL PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA (P.A.B.)

	GRUPO DE EDAD
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	TÉCNICA EDUCATIVA
	DURACIÓN
	COSTO

	13 a 24 AÑOS
	Promoción de la salud integral de niños y niñas jóvenes y promoción de la salud sexual y reproductiva.

Objetivo:

Fomentar una cultura de la salud en el grupo de edad de 13 a 24 años para controlar factores de riesgo que afecten su salud general.

Promover acciones que propicien el desarrollo   de una sexualidad responsable y segura con el fin de conducirlos al fomento y autocuidado de su salud reproductiva. 
	TALLER NRO.  1

Información sobre derechos y deberes de los usuarios.

TALLER Nro. 2

Promoción de los hábitos nutricionales adecuados y sensibilización a la lactancia materna.

TALLER NRO. 3

Riesgos del embarazo no deseado a edades tempranas, Comportamiento sexual seguro y responsable, información para la prevención de I.T.S., H.I.V., SIDA.

TALLER NRO. 4

Información para la prevención y detección precoz  del cáncer de cérvix, mama, estómago y próstata.

TALLER NRO. 5

Promoción de hábitos de higiene oral, seda y cepillado.
	Taller participativo con actividades lúdicas.


	2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas

2 horas
	


ESQUEMA DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS SEGÚN GRUPOS POBLACIONALES PARA EL PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA (P.A.B.)

	GRUPO DE EDAD
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	TÉCNICA EDUCATIVA
	DURACIÓN
	COSTO

	13-24

 AÑOS
	Promoción de conductas protectoras ante conductas abusivas, adictivas y antisociales.

Objetivo:

Realizar actividades educativas de promoción y prevención para desestimular conductas abusivas adictivas y antisociales y fomentar las protectoras
	TALLER NRO. 6

Información sobre factores de riesgo para HTA, diabetes mellitos e hiperlipidemias.  Promoción de la dieta equilibrada, control de peso y ejercicio.

TALLER Nro. 7

Promoción de las condiciones sanitarias del ambiente intradomiciliario.  Prevención de accidentes en el hogar, la escuela y la vía pública.

TALLER NRO. 8

Prevención de conductas abusivas.

TALLER NRO. 9

Prevención de conductas adictivas.

TALLER NRO. 10

Prevención de conductas antisociales y promoción y fomento de conductas prosociales.

TALLER NRO. 11

Promoción de conductas protectoras para la salud mental.
	Taller participativo con actividades lúdicas
	2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas

2 horas
	


ESQUEMA DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS SEGÚN GRUPOS POBLACIONALES PARA EL PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA (P.A.B.)

	GRUPO DE EDAD
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	TÉCNICA EDUCATIVA
	DURACIÓN
	COSTO

	25 a 55 AÑOS
	Promoción de la salud integral del adulto joven y promoción de la salud sexual y reproductiva.

Objetivo:

Fomentar una cultura de la salud en el grupo de edad de 25 a 55 años para controlar factores de riesgo que afecten su salud general.

Promover acciones que propicien el desarrollo   de una sexualidad responsable y segura con el fin de conducirlos al fomento y autocuidado de su salud reproductiva
	TALLER NRO.  1

Información sobre derechos y deberes y de los usuarios.

TALLER Nro. 2

Promoción de los hábitos nutricionales adecuados y sensibilización a la lactancia materna.

TALLER NRO. 3

Riesgos del embarazo no deseado, Comportamiento sexual seguro y responsable, información para la prevención de I.T.S., H.I.V., SIDA.

TALLER NRO. 4

Información para la prevención y detección precoz  del cáncer de cérvix, mama, estómago y próstata.

TALLER NRO. 5

Promoción de hábitos de higiene oral, seda y cepillado.
	Taller participativo con actividades lúdicas
	2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas


	$60.000.oo

por cada taller


	GRUPO DE EDAD
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	TECNICA EDUCATIVA
	DURACIÓN
	COSTO

	25 a 55 AÑOS
	Promoción de conductas protectoras ante conductas abusivas y antisociales.

Objetivo:

Realizar actividades educativas de promoción y prevención para desestimular conductas abusivas adictivas y antisociales y fomentar las protectoras
	TALLER NRO. 6

Información sobre factores de riesgo para HTA, diabetes mellitos e hiperlipidemias.  Promoción de la dieta equilibrada, control de peso y ejercicio.

TALLER Nro. 7

Promoción de las condiciones sanitarias del ambiente intradomiciliario.  Prevención de accidentes en el hogar, la escuela y la vía pública.

TALLER NRO. 8

Prevención de conductas abusivas.

TALLER NRO. 9

Prevención de conductas adictivas.

TALLER NRO. 10

Prevención de conductas antisociales y promoción y fomento de conductas prosociales.

TALLER NRO. 11

Promoción de conductas protectoras para la salud mental.
	Taller participativo con actividades lúdicas
	2 horas.

2 horas

.

2 horas

2 horas

2 horas

2 horas
	$60.000.oo

por cada taller


	GRUPO DE EDAD
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	TECNICA EDUCATIVA
	DURACIÓN
	COSTO

	56 AÑOS  Y MÁS  
	Promoción de la salud integral del adulto mayor.

Objetivo:

Contribuir para que la salud y  calidad de vida de las personas mejore, brindando elementos básicos con el fin de lograr una vida digna y un envejecimiento con bienestar 
	TALLER NRO. 1

Información sobre derechos y deberes de los usuarios.

TALLER Nro. 2

Proceso normal de envejecimiento, déficits sensoriales y cognitivos, implicaciones sociales, familiares y económicas.

TALLER NRO. 3

Manejo de alimentos y medicamentos, enfermedades crónicas y degenerativas, promoción de la dieta equilibrada, control de peso y ejercicio.

TALLER NRO. 4

Información para la prevención y detección precoz de cáncer de cérvix, mama, próstata y estómago.

TALLER NRO. 5

Hábitos higiénicos de cavidad oral y manejo de prótesis.

TALLER NRO. 6

Información para la detección temprana de alteraciones visuales y auditivas.
	Taller participativo con actividades lúdicas
	2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas

2 horas
	$60.000.oo

por cada taller

	GRUPO DE EDAD
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	TECNICA EDUCATIVA
	DURACIÓN
	COSTO

	56 AÑOS  y MÁS  
	
	TALLER NRO. 7

Prevención de accidentes.

TALLER Nro. 8

Actividades físicas, síquicas y sociales. ejercicio de la sexualidad.  Información para la prevención del ITS, H.I.V., SIDA.

TALLER NRO. 9

Promover las condiciones sanitarias del ambiente intradomiciliario

TALLER NRO. 10

Prevención de conductas adictivas.

TALLER NRO. 11

Promoción de conductas protectoras para la salud mental.

TALLER NRO. 12

Enfermedad terminal y muerte.
	Taller participativo con actividades lúdicas
	2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas.

2 horas

2 horas
	$60.000.oo

por cada taller


ANEXO Nro. 2

INDICADORES DE GESTIÓN PARA LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
DE PROCESO:

· - %  de Cumplimiento  =       No de Actividades  Realizados_      X    100

                                                   No de Actividades Programadas

DE RESULTADO:

·  Cobertura    =                            No de Personas Beneficiadas__       X     100
                                                        Total de la Población Objetivo

· Efectividad =  Se evalúan los cambios en los conocimientos y actitudes                                     después de cada actividad ( pos-test)

· Nro. de Actividades realizadas
· Rendimiento =                
Nro. de Actividades Realizadas
                                               

Horas Utilizadas
DE CALIDAD:

· - Satisfacción  =  Se evalúa, a través de encuestas, al 5% de los asistentes después de cada ciclo de talleres.
11.  Propuesta Complementaria para el Plan de Atención Básica, con el componente de Acciones de Prevención en Salud (Protección Específica)

Justificación

En Colombia, las políticas del Ministerio de Salud referentes a la promoción de la salud, se desarrollan en dos contextos:
1. Hace referencia a la coordinación intersectorial y,

2. Define las Acciones específicas para identificar e intervenir factores de riesgo y modificar estilos de vida que tienen efectos adversos sobre la salud de la población;  por eso, la política definió objetivos claros que guían el proceso de desarrollo hacia una salud para todos.

Con este marco de referencia es necesario revisar el concepto integral de salud pública, específicamente en lo relacionado con la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad como estrategias orientadas a impulsar y estimular a los individuos y a la población para que asuman, cada vez, mayor control sobre los procesos de salud y bienestar.

La prevención tiene cuatros estrategias básicas:

1. Detección de riesgos individuales y colectivos, a través de diagnósticos participativos que permitan definir prioridades de interacción.
2. implementación de medios de protección específica en el ámbito individual y colectivo para prevenir problemas específicos en grupos poblacionales susceptibles.
3. Propiciar intervenciones a nivel individual, familiar y colectivo de acuerdo al riesgo y problema.
4. Participación social en la planeación y ejecución de intervenciones para mayor impacto de las mismas, para que la población introyecte y se apropie de la promoción y prevención.

Desde la Prevención es posible plantear acciones que promuevan la salud, así como desde la Promoción se fortalecen acciones preventivas.  Existe, entonces, una complementariedad, en la medida en que la promoción de la salud permite dirigir la inversión a través de acciones de gran impacto en la calidad de vida de las poblaciones y, por lo tanto, en su situación de salud, la prevención permite, mediante acciones dimensionales a grupos específicos de la población, el abordaje de problemas que ocasionan daños a la salud de los individuos o colectividades.

Los programas de detección como actividades que tradicionalmente se realizaban en forma aislada y desarticulada de un plan general de acciones de la Promoción, hoy se plantean como un eslabón articulado en la cadena de estrategias definidas para desarrollar el máximo potencial de la salud de la población.

La Organización Panamericana de la Salud destaca que la localización de acciones en grupos de alto riesgo y la promoción de la salud son dos de las orientaciones estratégicas dirigidas a promover acciones de salud a favor de los pueblos del continente (OPS, Orientaciones Estratégicas y Prioridades Programáticas.  1991-1994.  Washington D.C.  1991.).

Los programas de detección se deben ubicar tanto en el nivel de prevención primaria como secundaria.  Es importante anotar que el diseño y ejecución de programas de detección deben estar enmarcados dentro del contexto de una programación general de la salud que, además, debe responder al análisis del diagnóstico epidemiológico, para reconocer los problemas de salud prevalentes, así como los factores de riesgo.

Los programas de detección deben considerase como estrategias de refuerzo y soporte, complementarias de otras que se lleven a cabo dentro del contexto de la promoción de la salud, con el propósito de alcanzar y mantener su nivel máximo.

La relación entre Promoción de la salud y Prevención de la enfermedad permite conservar la especificidad y fortalecer la complementariedad entre las dos estrategias.

Con este enfoque amplio de Promoción de la salud y de complementariedad con la Prevención de la enfermedad, se pasa de un modelo asistencialista a uno que desarrolle la vivencia de la cultura de la salud en cada ciudadano.

La ESE Metrosalud, como empresa del orden municipal, y respondiendo a los requerimientos de la Secretaria de Salud de Medellín y contribuyendo al fortalecimiento de la Atención Preventiva, considera la Educación, Promoción y Prevención una estrategia de intervención en lo colectivo que conducirá a implementar una variedad de programas y medios dirigidos a educar comunidades, grupos e individuos en la modificación de la conducta y el fortalecimiento de las competencias sociales;  así mismo, dirige sus acciones a facilitar el acceso cultural de la comunidad a los servicios de salud, para que las personas conozcan sus deberes y derechos en salud pero, sobre todo, para que aprendan a conocer y evaluar los riesgos, a prevenirlos, a enfrentarlos y a conocer y adoptar los estilos de vida saludables.

Determina que las líneas estratégicas de intervención se orientarán a fomentar e incentivar las actividades de Promoción y Prevención, con el fin de actuar sobre los determinantes que mantienen la salud y atenúan las consecuencias lesivas sobre ella, e ir impactando sobre la atención reparadora y sus costos.  Con esta política se pretende evitar la ocurrencia de la enfermedad y mejorar las condiciones de salud, razón de ser del Sistema de Seguridad Social en Salud que cuenta con la participación activa de la comunidad quien, finalmente, debe conocer y poner en práctica las acciones de Promoción de la salud y Prevención de la enfermedad.

2.  Objetivo

Realizar acciones de prevención mediante actividades de protección específica dirigidas a la población general y en grupos de riesgo, con el fin de fomentar el autocuidado y hacer detección temprana de la enfermedad para evitar las complicaciones y la muerte.

3. Descripción de la Actividades de Protección Específica

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN ESPECÍFICA

	ACTIVIDAD
	POBLACIÓN OBJETIVO
	COSTO UNITARIO

	Toma y lectura de citología
	Mujeres mayores de 15 años con factores de riesgo
	$9.900

	Examen físico de mama y próstata
	Mujeres mayores de 35 años.
Hombres mayores de 40 años
	$12.400

	Aplicación de Vacuna TD
	Mujeres gestantes y en edad fértil.
	$1.900

	Prescripción y suministro de antiparasitarios
	Niños y niñas menores de 12 años.
	$7.000

	Aplicación de vacunas según esquema PAI
	Niños y niñas menores de 5 años.
	$1.900

	Tamizaje de Presión Arterial
	Personas mayores de 15 años.
	$1.600

	Tamizaje diabetes
	Todas las edades
	$2.000

	Aplicación de flúor tópico
	Niños y niñas de 1 a 14 años.
	$8.400

	Aplicación de sellantes por diente
	Niños y niñas de 1 a 14 años.
	$7.400

	Control de placa bacteriana
	Todas las edades.
	$5.800

	Profilaxis en salud oral
	Mayores de 15 años.
	$7.300

	Búsqueda de sintomáticos respiratorios y examen baciloscòpico
	Población general
	$5.500 

por cada muestra

	Detección de alteraciones visuales
	Menores de 12 años
	$3.800

	Evaluación ortóptica
	Menores de 12 años que lo requieran
	$ 22.200

	Sesión de ortóptica
	Menores de 12 años que lo requieran
	$ 5.200

	Lentes monofocales
	Menores de 12 años que lo requieran
	$ 15.000

	Monturas
	Menores de 12 años que lo requieran
	$ 11.000

	Detección de alteraciones auditivas
	Menores de 12 años
	$3.800

	 Sesión Terapia del lenguaje
	Menores de 12 años que lo requieran
	$ 7.900


ESQUEMA DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS PARA LA FORMACIÓN DE LÍDERES COMUNITARIOS

	POBLACIÓN OBJETIVO
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	METODOLOGÍA
	DURACIÓN
	COSTO

	Líderes de Grupos y Organizaciones Comunitarias 
	SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.

Objetivo:  Permitir a los líderes comunitarios la comprensión del Sistema de Seguridad Social en Salud, desde el nivel territorial, donde la organización y la participación son componentes para el logro de sus objetivos
	TALLER 

Estructura y características de la Seguridad Social en Salud en el contexto del Municipio de Medellín.
	TALLER

Participativo con actividades lúdicas
	4 horas
	$30.000.oo cada hora


ESQUEMA DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS PARA LA FORMACIÓN DE LÍDERES COMUNITARIOS

	POBLACIÓN OBJETIVO
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	METODOLOGÍA
	DURACIÓN
	COSTO

	Líderes de Grupos y Organizaciones Comunitarias
	SALUD

Objetivo:

Identificar y comprender las características e implicaciones del proceso salud-enfermedad como condición fundamental para la interacción en la construcción de ambientes saludables


	Proceso salud enfermedad
	TALLER

Participativo con actividades lúdicas.


	4 horas
	$30.000.oo cada hora

	Líderes de Grupos y Organizaciones Comunitarias
	DESARROLLO Y SALUD

Objetivo:

Comprender la importancia de la relación salud desarrollo con miras a la comprensión sinérgica de los factores de riesgo y sus respectivas alternativas de acción.
	Relación:

Salud, desarrollo humano, participación
	TALLER

Participativo con actividades lúdicas.


	4 horas
	$30.000.oo cada hora


ESQUEMA DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS PARA LA FORMACIÓN DE LÍDERES COMUNITARIOS

	POBLACIÓN OBJETIVO
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	METODOLOGÍA
	DURACIÓN
	COSTO

	Líderes de Grupos y Organizaciones Comunitarias
	PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SALUD

Objetivo:

Comprender la importancia de la participación como necesidad y satisfactor sinérgico del desarrollo humano.
	La participación como necesidad y satisfactor del desarrollo humano
	TALLER

Participativo con actividades lúdicas.
	4 horas
	$30.000.oo cada hora

	Líderes de Grupos y Organizaciones Comunitarias
	PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SALUD

Objetivo:

Entender la participación como un proceso planeado de la comunidad para la toma de decisiones en la construcción de un Municipio Saludable.
	La participación como proceso metodológico 
	TALLER

Participativo con actividades lúdicas.
	4 horas
	$30.000.oo cada hora


ESQUEMA DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS PARA LA FORMACIÓN DE LÍDERES COMUNITARIOS

	POBLACIÓN OBJETIVO
	COMPONENTE Y OBJETIVO.
	TEMAS
	METODOLOGÍA
	DURACIÓN
	COSTO

	Líderes de Grupos y Organizaciones Comunitarias
	PROYECTOS COMUNITARIOS EN SALUD

Objetivo:

Asesorar a los líderes comunitarios en la formulación y ejecución de proyectos orientados a la construcción de comunidades saludables
	Formulación de proyectos orientados a la construcción de comunidades saludables 
	TALLER

Participativo con actividades lúdicas.
	32 horas
	$30.000.oo cada hora


ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN ESPECÍFICA CONTENIDA EN EL PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA
	GRUPO DE EDAD
	COMPONENTE.
	ACTIVIDAD
	COSTO

	0-12 AÑOS
	Detección temprana de las alteraciones visuales
	Tamizajes en Salud Visual
	$3.800.oo
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